
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CALI 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO (ARTÍCULO 139 DE LA LEY 1708 DE 2014, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 1849 DE 2017) 

 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veinticinco (2025). 

 

Señor 
ANDREA DE LAS LAJAS ANGULO ANGULO (en nombre propio y en 
representación del de edad EDGARDO SÁNCHEZ ANGULO) 
correo electrónico: andrelajis7@hotmail.com  

 

Naturaleza del proceso: Extinción de dominio 

Radicado Juzgado: 76-001-31-20-002-2024-00036-00 
Procedencia: Fiscalía 35 DEEDD 
Radicado Fiscalía: 110016099068202400095  
Afectados: EDGARDO SÁNCHEZ ARCOS y OTROS. 
 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS:  

 

 

1. BIENES DE: EDGARDO SANCHEZ ARCOS C.C. No. 16.513.358 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  373-119780 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  BUGA 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-804904 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-805027 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

CLASE DE BIEN: MUEBLE  

PLACAS:  LEV 801 

ORGANISMO DE TRÁNSITO: SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE 
CALI 

 

CLASE DE BIEN: SOCIEDAD 
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RAZÓN SOCIAL: SA INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES SAS 

NIT: 900347580-5 

MATRÍCULA MERCANTIL: 787000-16 

CÁMARA DE COMERCIO: CALI 

 
 
2. BIENES DE: DERLIN ARCOS CORREA C.C No. 31.374.579 
 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-116014 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-116030 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-940049 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 
3. BIEN DE: EDER JAIR RAMOS CABRERA C.C. No. 94.543.239 
 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-940115 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 
4. BIEN DE: IVON YISSETH NORIEGA CAICEDO C.C. No. 1.113.514.813 
 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-940116 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

5. BIEN DE: CLAUDIA PATRICIA CARDONA C.C. No. 31.535.703 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-940124 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

6. BIEN DE: MARÍA INÉS MARTÍNEZ GRANADOS C.C. No. 31.377.747 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-940130 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

7. BIEN DE: LUZ NELLY JIMENEZ CELADA C.C. No. 43.808.609 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-940136 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

8. BIEN DE: DAVID FERNANDO COLORADO MARTÍNEZ C.C. No. 16.945.466 

 



CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-940142 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

9. BIEN DE: ALGEMIRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ C.C. No. 16.717.609 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-940155 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

10. BIEN DE: EDGAR ALFREDO MAHECHA RIASCOS C.C. No. 1.024.568.665 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-940198 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

11.  BIEN DE: JARRY ALFREDO VENTE C.C. No. 1.061.202.099 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-940204 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

12. BIEN DE: ANDREA DE LAS LAJAS ANGULO ANGULO C.C. No. 66.931.386 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  378-40449  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  PALMIRA 

 

CLASE DE BIEN: MUEBLE  

PLACAS:  EGW 640 

ORGANISMO DE TRÁNSITO: SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE 
ENVIGADO 

 

13. BIENES DE: EDGARDO SÁNCHEZ ANGULO C.C. No. 1.113.366.746 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-702354 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  370-768834 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS:  CALI 

 

14. BIEN DE: NATALIA ANDREA FERRIN ANGULO C.C. No. 1.112.494.946 

 

CLASE DE BIEN: MUEBLE  

PLACAS:  LEX 969 

ORGANISMO DE TRÁNSITO: SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE 
CALI 

 



15.  BIEN DE: DERLY PAULINE SÁNCHEZ BAILEY C.C. No. 1.006.191.493 

 

CLASE DE BIEN: MUEBLE  

PLACAS:  DNM 867 

ORGANISMO DE TRÁNSITO: SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD DE 
BOGOTÁ 

 

16. BIENES DE: SA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SAS Nit. 900347580-

5 

 

CLASE DE BIEN: ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO 

NOMBRE:  SA INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES  

MATRÍCULA MERCANTIL: 787001 

CÁMARA DE COMERCIO: CALI 

 

CLASE DE BIEN: ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO 

NOMBRE:  DISTRIBUIDORA 
FERROAGRO  

MATRÍCULA MERCANTIL: 1067223 

CÁMARA DE COMERCIO: CALI  

 

CLASE DE BIEN: ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO 

NOMBRE:  SA INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
TULUA 

MATRÍCULA MERCANTIL: 99481 

CÁMARA DE COMERCIO: TULUÁ 

 

CLASE DE BIEN: ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO 

NOMBRE:  GRANJA 
AGRORECREATIVA LA 
FLORESTA  

MATRÍCULA MERCANTIL: 138443 

CÁMARA DE COMERCIO: PALMIRA  

 

En la fecha el suscrito Secretario le NOTIFICA que mediante Auto de Sustanciación 

No. 011 de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticinco (2025), proferido 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado en Extinción de Dominio 

de Cali, se ADMITIÓ LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO presentada por 

la Fiscalía 35 especializada de extinción de dominio, con radicado No. 76-001-31-

20-002-2024-00036-00 de este Despacho, (Radicación Fiscalía 

110016099068202400095). Lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

139 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 42 de la Ley 1849 de 2017 y 

55A Ley 1708 de 2014, adicionado por el artículo 15 de la Ley 1849 de 2017. 

 

 



Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente a la entrega del aviso en el lugar de destino.  

Este aviso va acompañado con copia de la providencia que se notifica y del 

mismo se remitirá copia a la Fiscalía quien deberá disponer de un espacio en 

su página web para publicarlo.    

 

 

DIEGO FERNANDO RUÍZ SÁNCHEZ 

Secretario 
 

 


